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ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5
de octubre de 2004, a favor de la menor D.G.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 5 de octubre de 2004.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto a don José Núñez Rodríguez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto a don José Núñez Rodríguez al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
2 de septiembre de 2004 por la que se comunica la ampliación
del plazo máximo de resolución y notificación de 3 meses
del procedimiento de desamparo referente a los menores
Z . N . C . , J . N . C . , Y . N . C . y A . N . C . , e x p ed i e n t e s
núms. 29/04/0161-2-3/00 y 29/04/0185/00.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de desamparo a don Francisco
Javier Granja Muñoz.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Javier Granja Muñoz al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de desamparo de fecha 7 de octubre de 2004 de los menores
A.G.C. y J.G.C. expedientes núms. 29/98/0694/01 y
29/03/0548/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo del Inicio del Procedimiento del Aco-
gimiento Simple a don Roger Monime y doña Carmen
Laura Rueda Villodres.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo del Inicio del Procedimiento del Acogimiento Sim-
ple a don Roger Monime y doña Carmen Laura Rueda Villodres
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15-Málaga para la entrega de la notificación de fecha 30 de
junio de 2004 por la que se comunica el Acuerdo del Inicio
del Procedimiento del Acogimiento Simple, referente a los
menores M.R. (B.R. y L.D.) y U.R., J.P., expedientes
núms. 29/03/0611-0612-0613/00.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Trámite de Audiencia en el Procedimiento
de Acogimiento Familiar Preadoptivo a doña Fátima
Zahra Lamlih.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Trámite de Audiencia en el Procedimiento de Acogimiento
Familiar Preadoptivo a doña Fátima Zahra Lamlih al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la entrega de la notificación de fecha 7 de octubre de 2004
por la que se comunica el Trámite de Audiencia en el Pro-
cedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo, referente al
menor C.L. (H de S), expediente núm. 29/04/0126/00.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a don Roger Moni-
me y doña Carmen Laura Rueda Villodres.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Roger Monime y doña Carmen Laura
Rueda Villodres al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha 30 de junio de 2004
de los menores M.R., B.R. y L.D. y U.R., J.P., expedientes
núms. 29/03/0611-0612-0613/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto a doña Pilar Campos Planton.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Pilar Campos Planton al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
16 de septiembre de 2004 por la que se comunica la amplia-
ción del plazo máximo de resolución y notificación de tres
meses del procedimiento de desamparo referente al menor
M.S.C., expediente núm. 29/04/0030/00.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
a don José Luis Fernández Gutiérrez y doña Carmen
García Burgos.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Luis Fernández Gutiérrez y doña
Carmen García Burgos al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Revocación de Desamparo de fecha 7 de octubre
de 2004 del menor J.J. y A.F.G., expediente núm.
29/01/0573-0574/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-

nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Familiar
Administrativo a don José Sánchez Blanco y doña Tri-
nidad Heredia Carmona.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Sánchez Blanco y doña Trinidad
Heredia Carmona al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Cese del Acogimiento Familiar Administra-
tivo, de fecha 7 de octubre de 2004 del menor J.M.S.H.
y J.A.H.C., expediente núm. 29/00/0055-0054/00, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 7 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Simple a doña M.ª José Fernández
Muñoz.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª José Fernández Muñoz al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar
Simple de fecha 7 de octubre de 2004 del menor D.F.M.L.,
expediente núm. 29/04/0157-158/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-


